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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPFPINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION do, 02.4.DIC.257 
! 45 > 
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92. PAUL OCAJA SORIA 6L6 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 
Fo MS CA IA ao 3 AR BL + RES EIA 

QUE se "han “presentado a este Despacho. bres hestimongos: de de da: 

escrítura. pfiblicarde ,, conversión: del capital de sucres a dólares ; UN 
de: los Estarias. iinidas: Me árica, elevación: del palo agent, 

- las ¿:partkolracionene > pco de  capátal Jj reforma. qe. 
estaritos A cospañía. MOTDED MOSOBERAje 8. JELÍOS o ALADRAS 0. 
Cilá. LTDA. áca: Aute el Totario Séptimo del cantón Ambato 
el 9 de diciembre YG0Z con la solicitud para su aprobación. 

SD r 

QUA los departanentos a Coñsral” $ 5 Taterveación y Jurídico de 
Compañías mediante tej informe Ho. ' 3, IGA,1CIY, 02. :427) de 16 de 
diciembre del 2007 y menorando pose X.03,02.377 “de la misma 
fecha, han enitido opinión -É roce hara 4 aprobación 
solicitalta, 
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dl ajectricio de 3us abrimciones confaridas mediante Resolución 

do. AUU-2223 de 17 do uiyo del 2002 
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APPÍCULÓ 22 MERO. - APROBAR la conversión “del capital de sucres 
2, ar Afglares de los .¿staádos .Unidos de, e de, la :elexación del: y 

valor nominal de las participaciones, el aunento de capital / 

$ reforas de. estgiutos de - la > pompañía  -ADCLBLO 1: AMISQUBRA : Es 

e ALOGAS Lia. una 0n los tér alass constante en la 

  

. EN 

da escritura 3poner: que yn ¿extracho- 12 be miss3> ael y 
de, por ana X uo de los periódicos do mayor 
ción on Auto o Po 

a, * eg ! 

  

AYTO SRUIRIDO, DISPO que Hos tozarioz  Zéstiaa y ¡53écimo 
“eiaoro de Los “Rantones Ambato Ah úuito, sa su orton, / toyen 

nota al oniczen le las aatrites” dea escritura oúolica que se 

aprueba y la le cooamstitación, raspez LiVAMONTO > “eL zontenido 

de la prasente Resolución; y sientan en. las copias las razones 

respectivas, 

A ar aa a do Ce ristaadoc derciaril del CA ca 

cantón Ámaato? ineecriba la oscritura y esta Resolución; Come 

moza de 21 duscrigción Gl cacrioa ue la consriteción, y sionte 

ca las copias las (1 - j 1 o “a lo dispuosto en 

esto árciculo,      
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tomó nota al margen de la escriture matríz de 

oe o CRFIRAL DE SUORES A DOLARES DE LOS ESTADOS 2 DE 

CA, LA a DEL VALOR MEMÍNAL DE Lab PARTICIPACIONES y AUMENTO 

CAPITAL Y REFORÍA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑEA HICIDRS: do E 1M13Ios 

ALAOGAS CIA, VEDA. de la Beoolución que cutenctes. Ja 
== Y, 
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r, Rodri: ¿ a ye cnío Garcós] 

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Escritura pe ie 

bajo el nímeeos Quinientos cuarenta y uno (541) del Registro Mercantil .- Se anotó 
A e 

con el N* 5355 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en 

el artículo Tercero de está Resolución .- Queda archivada una copla, las demás fuerón 

devueltas.- Ambato Diciembre 26 del 2,002, 

EL Fé NT 

    

 


